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POIIR ElCUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo Nv 1047 

Tegucigalpa, D. C., 1 '~' de junio de 1970. 

El PreSidente Constitucional de la Repü~ - ACUERDA: 

Hacer en el Presidio de Yuscará.n, depar~ 
tamento de El Paraiso, los nombr8Jl1ientos 
Jlg\lientes: 

SOLDADOS 

Santos Isidro Pagoada, en sustitución 
Rogelio Amador Cabrera. 

Pablo Varela, en sustitución de Concep
ción Herná!ldez Silva. 

Luis Acuna, en sustitución de Pauhno 
Ruiz SaUnas. 

Los nombrados devengarán el sueldo 
miximo presupuestado, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus car
gos.-fummlqu-

O. LOPEZ A. r-
EI Secretario de Esta.do e'n los Despachar 

de Gobm\actón y .Justicia, 

VJrsllio U.,_,ta R. 

,.. Acuerdo N'~' 1048 

'l'eeudcaipa, D. C., 1' de junio de 1970. 

~ Prelldente Constttucio~a.l de la Repú-

ACUERDA: 

Hacer en el Re Santa Bár aguardo del Presidio de 
~ bara, deparL"!.mento del mismo 

' k> snombramiento ssiguientes: 

SOLDADOS 

Eleuteno o· 
de Marcos laz liernández, en sustitución 

ltamóc. Santiago Iglesias. 

~ ~~n Canale:t. en sustitución de 
JuiJán Matag:o Váaquez. 

lU~'"l A rtmez, en sustitución de José 
~ Ilge! Ramos. 

..
• .tQe P.Odtfguez Ló""""" . . _ 

F.tra.in Pe~ 11'--z_,..'""""' en sustltucton 
M;g.,.¡ A11geJ • ~dez. 

J'~ l{.,ji:J. T~· en IJUStitución de 

~..,_bradoo 

""- ~""':arán el sueldo 
• a JIU'tir de la t~ 

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1047 al 1054 

Mayo de 1970. 
EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 375ó al 3758 

Octubre de 1966. 
AVISOS 

cha en que tomen posesión de sus cargos. 

-Comunlquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeoeta B. 

Acuerdo N" 1049 

Tegucigalpa, D. C., 1" de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Adam George 
Moore y Sherry Dona S:vmns, vecinos de 

Roatán, Islas de la Ba.hia, previo entero de 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacie-nda <!e -
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 1050 
.......... .,.,.,.;¡¡ .................... '< 

Tegucigalpa, D. C., 1° de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repü

bUca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Enrnanuel de 
Jesús Cerrato Durón y Vilma Ultana. RD
driguez Moneada, vecinos d~ Santfl Lucia, 

Prancisco Morazá.n, previo entero de ... 
(L 10.00) diez. lempiras, en la o!icma que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgn.e.---ComuJ"Iiquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachOs 
de Gobern1.ción y Justicia 

Acuerdo N' 1052 

Tegucigalpa, D. C., 1~ de junio de 197(}. 

El Presidente ConstituciOnal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Ro
dolfo Eyl Kovarik y Elia Sara Cueva P., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de ¡ L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Cotrtuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachot!l 
de Gobernación y Justicia, 

VirgUio 'Prmeneta R. 

Acuerdo N 9 1053 

Tegucigalp,a D. c .. 1~' de junio de 1970. 

81 Presidente Constitucional de la R~

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m.~trimonio civil. a Diego Pérez 
Oliva y Graciela Ma.ria Villavicencia Sua

zo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Mhlisterio de Ecanomia y 
Hacienda designe.-Comuruquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachOS: 
de Gobernación y Justicia, 

VIrcWo UrmeDeta R. 

Acuerdo N\> 1054 

Tegucigalpa, D. C., 1" de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
blica, 

ACUERDA: 

DL<Jpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Israel Enri
que Palacios y Maria del Carmen Izcoa 
zelaya, vecinos de Tegucigalpa, D. c., 
'P~·io entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mfa y Hacienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
t~e G•J""'e:-n:1ción y Jt!stlcia. 

DEGT
Rectángulo
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""" en el mismo rumbo, 
--..dn un poCO ta y c'nco centi---:::....,... cincuen ·. 
(1l1tll! _..-brando por el miSmo rum
"'e!J'OS, que uin& Oriental, en la 
bO ~ J~ es:,.,. metrO!!, limitando 
!~ te así: a1 Sur, Averoda 
~ casa de doña Elena 
de por de ~o; al Este, con pro
~ de Pedro Ca,rias, callejón de 
~o; al Oeste, con casa de De:,U, Avil~ hoy de Mercedes Ca
. ){ercedes García; y, al Norte, 

""" ~ que fue de doña Dalila Re
proPhoy de JOS menores Gloria Isabel, i:rgina. Jorge y Antonio Colindres 
lteyllS". Dicho inmueble se encuentra 
inSCrito, a favor de la se~ora Isaura 
de vreente viuda de Colindres, con 
el número 351, folios 401, 402 Y 403, 
del Tooto 64, del Registro de la Pro
piedad de este Departamento, y se 
1811&tará para hacer efectiva la canti. 
dad de Veinticinco Mil Lempiras, in
tereses y costas del juicio que es en 
deberle al señor Luis F. Lázarus, la 
señora viuda de Colindres. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
:10 cubran las dos terceras partes del 
&valúo de dicho inmueble, e¡ ~al as
ciende a la cantidad de: Ochenta Mil 
l.empiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 9 de febrero de 1971. 

J. Beajamín Cruz, 
Secretario. 

Del U F. al 8 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
P<lo Primero de Letras de lo Civil 
del • departamento de Francisco MO.: 
::';· al público en general, y para 

ectos de ley, hace saber: que en 
~ audiencia que se celebrará en el 
~que ~pa este Despacho, el día 
año 0 seiS de marzo del corriente 
M.;.":JBJ3 nueve de la mañana, se re
--"" en · bl' · . pu Ica subasta los si-=tea Inmuebles: a) Un solar si
,.;, ••• en la Octava Avenida de la 
-......,de Coma .. 1 "" de yague a, de treee va-

norte a sur 1 oriente . • por os lados 
"" de Yo ~mente, Y veintiocho va
l'U!nbos n:~te a Püniente por los 
el None Y sur, que limita: por 
t.a; po,: :~solar de Tomás Ayes
fue de J...-w, ~con propiedad que 
de Iaa !ltor¡¡anteg da Y que ahora es 
&llaga lt · Juan Manuel Pa
llontaJvtn Odriguez Y Alicia Fu en tes 
Pl'ot>iedad de Pagoaga; por el Este. 

de Nicolás Figueroa. ' y, 

por el Oeste, con pro¡Jiedad de Cesá
reo Vásquez, mediando la Octava 
Avenida de la expresada ciudad de 
ComayagUela, incluyéndose en este 
mueble las siguientes mejoras: "Tres 
piezas de ladrillo, de cinco varas de 
fondo, con pisos de ladrillo de ce
mento, cubiertas de tejas; una. pieza 
de madera, con piso de madera, cu
bierta con tejas, y de las mismas di
mensiones que las piezas de ladrillo; 
un sótano, de cinco varas por seis, 
construido de piedra, pisos de ladrillo 
de cemento, con cuarenta y cuatro 
varas cuadradas de muro de piedra, 
invelador del terreno, con servicio 
sanitario, una pila de cemento arma
do, una pila de ladrillo, tres lavande
ros, instalación de luz y agua, y tres 
cocinas. Encontrándose inscrito el 
dominío a favor de los señores Juan 
Manuel Pagoaga Rodríguez y Alicia 
Fuentes Montalván de Pagoaga Ro
dríguez, bajo el número 331, folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado en la suma de veinte 
mil lempiras (L 20.000.00) ; y, b) Lo
te de terreno marcado con el número 
5 en el plano levantado por el Inge
niero don Tiburcio Calderón. situado 
en el Barrio Las Crucitas de la ciu
dad de Comayagüela. el cu'al tiene los 
límites y dimensiones especiales si
guientes: dieciocho varas de frente 
por veinte varas de fondo: al Norte, 
limita con la propiedad de Nicolás 
Figueroa y herederos de Agapito 
Ayestas; al Sur. con lote número 4 
de la citada 1otificación ; al Este, con 
propiedad que era de don Jesús Es
trada Z.; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Estrada, mediando 
la Avenida General Carías, de la ciu
dad de ComayagUela. Incluyéndose 
en este inmueble la siguientes mejo
ras: Una casa. de paredes de piedra. 
cubierta con tejas, enladrillada con 
ladrillo de barro, con corredor, y una. 
cocina; la sala mide diez varas de 
frente por doce varas de fondo. y se 
agregan: una cocina. de paredes de 
ladrillo rafón, cubierta de tejas, tres 
cuartos de madera de seis varas de 
frente por cinco varas de fondo, con 
sus respectivas cocinas, dos cuartos 
de madera, de cuatro varas de fren
te por cuatro de fondo, un servicio 
sanítario, das pilas de cemento. un 
lavandero. veintitrés varas cuadradas 
de muro de piedra, que constituye las 
bases de las construcciones ante
nonnente descritas. Encontrándose 
inscrito el dominio a favor de los se
ñores Juan Manuel Pagoaga. Rodrí-

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a uombre del Director Ti
pcgraha Nacional. 

guez y Alicia Fuentes Montalván de 
Pagoaga Rodríguez, bajo el número 
225, folios 186 y sigui ente del 
tomo 98, del Registro de la. Pro
piedad Inmueble, de este d e p a r
t a m e n t o. Dicho inmueble fue 
valorado en la suma de diecinueve 
mil lempiras (L 19.000.00), se re
matarán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que el señor Juan 
Manuel Pagoaga Rodriguez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación, no Se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho en co
mún acuerdo por las partes.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

- J. Benjamín Cruz, 
Secretar! o. 

De! 8 F. al 2 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa este ~ 
Despacho, el día sábado veintisiete 
de febt;ero del corriente año, a laa 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta un carro marca "Au
to Unión, G.M.B.H.", color marfil 
matizado eon gris, tipo F11-D.K.W. 
Juniór Luxe, modelo 1962, chasis 
N• 6001-172922, en regular estado. 
Habiéndose valorado dicho carro en 
la cantidad de Mil Quinientos Lem
piras (L 1.500.00), y se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C .. 5 de febrero de 
19i1. 

Ma.roo Tullo Pi&!) 
' 

Secretario. 

Del 10 al 20 F. 71. 
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AVISOS 
R ~;MATE S 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2o de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general, ha.ce saber: 
que en audiencia a celebrarse en el 
local que ocupa este Despacho, el día 
sábado veintisiete de los corrientes, 
a las nueve y media de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
siguientes muebles embargados: a) 
Un carro marca Bedford, modelo 68 
.K. G. L., tipo camión, color gris, se
rie N• 782438, motor K. F. T-9166, 
fuerza motriz 124. h. p., pintura en 
buen estado, un asiento, capacidad 
tres personas, sin carroceria, siete 
llantas nuevas N• 900-20, el cual fue 
valorado en la cantidad de Cinco Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras; b) 
Otro carro marca Datsun, tipo Pick-

Up 1300, año 1966, modelo L-520, 
color rojo, motor J. 306194, serie 
N• L. 520-016708, fuerza motriz 70 
h. p., con un asiento, capacidad para 
tres personas, en mal estado. Dicho 
carro fue valorado en la suma de 
Doscientos Lempiras. Dichos vehlcu
los son de propiedad del señor Luis 
Edilberto Echeverry y se rematarán, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Se
tenta y Seis Lempiras, intereses Y 
costas, que es en deberle a la "Socie
dad General de Servicio, S. de R. L.", 
en el juicio ejecutivo que le ha pro
movido. ~ advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los avalúos respectivos, siendo éstos 
de cinco mil trescientos ochenta lem
piras, para el vehículo marca Bed
ford, modelo 68 K. G. L., tipo comión 
y de doscientos lempiras, para el 
vehlculo marca Datsun Pick-Up.-Te-

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 
Tegucigalpa, D. o. lleDduru, O. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

D6la:r ·························-· L 
Col6a &ah'. ··-·-· 
Quebal .................. . 
Colóa. c. R. 
C6rdobas ................. . 

Peso Mexicano ·-

BILLETEII 
Compra v.ma 

200 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 
0.158527 

L 2.02 
o.ao 
2.00 
0.301881 
0.285114 
0.1609 

L •. oo 
o.ao 

.00 
0.301881 

.285714 
0.1801~ 

L 2.02 

0.1614 

L 1.98 
0.71120 
1.98 
0.2981168 
0.282857 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
O.D71-C 

Oam: Troy de Oro Fino L '10.00 ODm TToy iqucd a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Llbru Eaterl.ina . -··-······-··--·-··------
Franco Fr~c68 ......................... --···----
FraD.ao Belga ···-·····-········-·--··-····-·---
~= Suizo ....................................... ----· 

Ncueo Alem6D ------------·---·--·"' --
f"lorin Hol<Zbd6. --·-·----·-------·------·---Iba ... - ................. ________ _ 
D61ar ~ .............. _ ..... _, __ 

Pelleta _ .................................... ·----

N O T A 8: 

DOLAllZII 

' 2.3880 
0.1811 
0.020155 
0.2312 
0.2755 
0.2779 
0.0011118 0.-0.0144 

-L 4.T180 
0.3622 
0.04131 
0.4624 
0.5510 
0.5558 
0.003212 
l.ISBO 
0.02118 

t.-Loe ghoe en Dólares ltbradoa a cargo d6 Baneoe co.tantceneee aertn acreditadofl 
al ttpn de r.ambto de CCR. 8.825 por dólar. 

2.-.Laa cottza.c.lones no oficial• eon t:oma.du del Informe 8emanal del tr"IJo1rt Nattonal 
Clty .t!ank ot New Y<>rk. 

s.-Par .... ~vltar eepecutaclonea frontertaa, el Dlreetort.o del Banco Central de 
Hon!uraa autorizO la venta a la par de lu monedu eentroamenca.naa. 

4.-EI Bar.co Central de Honduras oom¡:'I"IU'A la Plata Producida • el pala al pnoeto 
de NJ..v York, menoe loe gutoe que •ce..,. au maQejo. 

IIANCJO CI:N'rBaL Dlli BONDW&AB 

guciga.lpa, D. C., 11 de febre, · 
1970. o d! 

Guadalupe M~ 
Secretario. 

Del 13 al 24 F. 71. 

El infrascrito, Secretario de¡ JllZ
gado de Letras 1' de lo Civi~ del do. 
parlamento de FranciSCo MOI'Bzán, 
al público en general, hace lllber· 
que en la audiencia del día ~ 
trece de marzo del corriente año a 
las nueve de la mañana, en ei ~ 
que ocupa este Despacho, se rema. 
tará en pública subasta el siguje¡ru, 
inmueble: "U na casa situada en el 
Ba!rrio La Ronda, de esta ciudad ca
pital, con paredes de adobes, cubier. 
ta de tejas, compuesta de una ¡~em 
que forma esquina hacia la Avenida 
Jerez, de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente 1 

dicha avenida; un corredor hacia e1 

lado norte de dicha pieza y zaguán de 

forma irregular; siguiendo hacia el 

rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de 
ancho, donde se encuentra el inocb-o 
y baño continuo; otra pie2a de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam
bién sirve de dormitorio. Siguielldo 
hacia el norte, se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros de la1go 
por cuatro de ancho, sirviendo doll 
de ellas para comedor y cocinB; ID

da la construcción tiene un ~ 
de metro y medio de ancho, lBs doll 
piezas en general de la construcei6R 
enladrilladas con ladrillo de ~ 
pintadas con pintura de aceits Y eae 
sus cielos de madera machih~ 
dos. Después de la cocina hSY 1111 

media agua donde está el la"f8del'l 

con su pila, un inodoro Y un ~; 
dicho inmueble tiene los ~ 
limites: un solar que mide de (1!1111" 

nidaJ ... te a Poniente, por la A_ ve ()rieiiiL 
partiendo de la esqums llel 

nueve metros cincuenta centiJucll 
de Norte a Sur, quebrandO de::; 
te a Poniente, ocho met-

1 
centímetros· quebrando de Nari' 
Sur, nueve ~etros oc~enta::::::; 
tros de Poniente a Onente, atltll ,. 
te metros de Norte a Sur, fll' 
tros treinta y tres centfmel;rGI. 
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CONVOCATORIA El infrascrito Secretario del Jw:

gado 2'> de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los e~ec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el dia lunes qumee 
de marzo del presente año, a las nue
ve y media de la mañana, se_ re~ata
rán en pública subasta los Sigutentes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
mide trescientos setenta Y dos me
tros cuadrados y cincuenta centíme
tros de extensión superficial; al Nor
te veintiún metros con propiedad 
d~ Isidoro Soto, m~ante calle del 
Boulevard; al Sur, ocho metros, con 
propiedad de Ramona Durón; al 
Oriente, veinticuatro metros y cua
renta y dos centímetros. con lote nú
mero diez, de propiedad de Isidoro 
Soto, después del causante Nicolás 
Salinas D., hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas Reese; y, al Occiden
te veinticuatro metros con cuarenta 
y 'dos centímetros, con propiedad de 
Sixto Hernández, mediando calle La 
Guadalupe, que conduce a Suyapa; 
b)Otro lote contiguo al anteriormente 
descrito, marcado con el número diez, 
y con las siguientes dimensiones y 
límites: al Norte, doce metros y me
dio, con propiedad de Isi<k>ro Soto, 
mediando avenida; al Sur, trece me
tros, con solar de Ramón Durón; al 
Oriente, veintinún metros y cuarenta 
y tres centímetros, con el lote antes 
descrito; el lote que se describe tiene 
una extensión superficial de cuatro
cientas diez varas cuadradas, ambos 
lotes forman un sólo cuerpo y están 
inscritos a favor del señor Luis 
Adolfo Salinas Reese, bajos los nú
meros 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. L<>s anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Veintiún Mil Qui
nientos Lempiras, intereses y costas, 
que es en deberle el señor Luis Adol
fo Salinas Reese al señor Melaquiades 
García G .. en eJ juicio Ejecutivo que 
le ha promovido. Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Treinta Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 

de 1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

GASES INDUTRIALES, S. A., por este medio se Ptr-
mite convocar a sus socios, pal'll; la Asamble~ ~neral Qrdi. 
naria de Accionistas, que tendrá lugar el dia JUe':'e.s 25 de 
febrero de 1971, a las cinco de la tarde, e~ sus oficmas, m. 
tasen la Tercera Avenida Norte de esta CIUdad, para tratar 
de los asuntos contemplados en el Artículo 168, del Código 
de Comercio. 

Queda entendido que de no haber quórum, para la se
sión en fecha y hora arrib~ indicadas, la Asa~blea se reu. 
nirá el día siguiente, a la misma hora y en el mismo local. 

San Pedro Sula, 3 de febrero de 1971. 

CONSEJO DE ADMJNISTRACION 
6, 12, y 18 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día jueves die
ciocho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana. en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en públi-ca subasta el siguiente in
mueble: Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta c'udad, loca
lizado al sur de la Avenida La Paz. 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mi! setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra
da. cuyas dimensiones y lim'tes son 
los siguientes: al Norte. cuarenta me
tros, limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
veinticinco centímetros, limitando con 
lote número dos de la Lotiflcación 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso ; al Sur, 
cuarenta metros, limita con lote nú
mero siete de la misma lotificación, 
en una extensión de cinco metros y 
et resto con prop'edad de Miguel An
donie Fernández v de la señora Cris
tina Medina de Andonie Fernández, 
V en partA con lote número diez de la 
lotificación antes indicada; y, al F.s
te, cuarenta v siPte metros veintic'n
co centímetros, limitando con terreno 
del D<>ctor Miruel Andonie Fernán
dez. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Técnica y Motores, S. A., con el nú
mero tres, folios c;nco al siete, del 
tomo ciento ochenta y cuatro, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; 
asimismo~ se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 
y distribución de gasolina, aceite 
diese!, productos y subproductos de-

rivados del petróleo, compuesta de 
una sala de venta, una bodega, Ulla 

fosa para engrase de vehículos, Ulla 

rampa para la vado de vehículos y 
sus respectivos servicios sanitano., 
y se rematará para hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Treinta y Dos 
Mil Cuatrocientos Cinw LelllpÍl8s 
Setenta y Nueve e e n t a V o S 

(L 132.405.79). intereses pactados y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca
parroz, en su carácter de Gerente Ge
neral de la Compañia Técnica y Jlo. 
tores, S. A., es en deberle a la Com· 
pañia Petrolera Shell Honduras, S. A. 
Se advierte q11c por tratarse de pri
mera licitación, no se admitiri.n pos
turas que no cubran las dos tercens 
partes del avalúo de dicho inmueble. 
el cual fne valorado de común acuer
do. en la cantidad de Cient'> Sesenta 
y Nueve Mil Lempiras (L 169.000.00). 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1971. 

Del 18 F. al 12 M. 71. 

HERENCIA 

La infrascrita. Secretaria dei1aiCI' 
do de Letras del Oepartamenw de 
Lempira al público en general Y plll 
Jos 'lfectos de ley, hace saber: qae 
este .Juzgado de Letras, dictó~ 
cia con fecha diecisiete de noviemll" 
del corriente año, Y ~eclaró herec: 
ab intestato de su d1funto padN 1 
timo, señor Emilio Santos O~ 
Jos señores Saúl Vicente Y José bliiMo 
~antos Peraza, ile to•'ns 1~ 'bltl. 1 
derechos y acciones transmiSI. • 

. . fecti'll les conced ;6 la poses IOn e ....-
. · · de otros-· herencia sin perJUICIO rec!ID--

deros d; igual o m e i 0 r de~ 
Articulo 1043 del Código de 
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L ;:;; ,le no- t,Jd'J c:on los Sif,uientcs Hmi~e:l: a~ . -Gracias, empll'a, 
J!)JeDtoS· 0 Norte, .con terreno de Genaru 
,-jeplbre de 1

97 
· e o l í n d r e s ; al Sur, con casa v 

DIGNA H~RRERA solar de Francisca Colíndres; ~l 
secretaria 

18 f. 71. 

T!T{JLO SUPLETORIO 

El 
. trascrito, Secretario del Juz· m .. J 

gado de Letras, de esta Seccu;m u-
diciaL al público. y para los efectos 

...., blll'e saber: que con fecha 19 
de ~J• 1 - D de diciembre de 1970, e senor a-
niel Pine1 E., mayor de edad. ca~ado, 
Perito Mercantil, y de este vecmda
. presentó solicitud de Título Su-no, . 

pletorio de un lote de terreno ubtcado 
en e1 lugar llamado La Ruidosa, 
jurisdieclón deÍ municipio de El Por
venir, de este departamento. el que 
está limitado: al Norte y Este, con 
rerrenos de la Standard Fruit Com· 
pany; al Sur, con montaña nacional; 
y, al Oeste, con terrenos de Alfonso 
Hernández, Angel Rodríguez C., y 
Vicente Sierra; inmueble que se en
cuentra cercado con alambre espiga
do; cult:vado con café, 6 manzanas, 
3 !llllllmnas utilizadas con una casa, 
corral, chiqueros y patio de la casa, y 
el resto de reserva para cultivos ne
cesarios; inmueble que adquirió por 
compra hecha al Doctor Juan Monto
ya Alvarez y a J annette de Ka was, 
y que por no tener título inscrito, es 
qne solicita el presente Supletorio ; 
ofreciendo como testigoo: Alfonso 
Hernández, Federico Satani y Angel 
Rodríguez; todos mayores de edad, 
casadíls, hondureños, y vecinos los 
dos Primeros de esta ciudad, y el úl
timo de El Porvenir.-La Ceiba 6 
de enero de 1971. ' 

Agustín Rodríguez 
Secretario. 

19 E., 18 F. y 20 M. 71. 

c., 

n infraaeri to, Secretario del Juz-

~ Tercero ?e lo Civil, del 
al público to de FranCISCo Morazán, 
toa de en general Y para los efec
~ ley, hace saber; que en este 
~ 00;: ha Presantado el señor 
ecild tonio Fúnez, mayor de 
\'1!1' • 1 aoltero. motorista. v de este 

1 &:lo 1' • . 
'"""- ' 1!0 !Citando Título Suple. 
._.., labre el · · IIOiar Ubicado Siguiente inmueble: 
dat~ta eo.n en !a aldea de Suyapa, 
......_ ~ón, ~que mide una 
~ extel18lon superficial 
Qa de ~te, acotado con ~r-

espigado y madera. . 

Oriente, con prop1edad de Jeró. 
nimo Cadenas; y. a[ Ponient•o, con 
carretera antigua que condüce a 
Suyapa. Que en el solar así descrito 
se encuentra co~struida una casa. 
paredes de adobes. compuesta de una 
pieza, y !':U corrcspond"•;nte c-::cina. 
Hubo el inmueble descrito por ocupa. 
ción desd~ el año de 1940, época en 
que empezó a poseerlo en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida, y que 
sobre •el mismo no existen otros po
seedores pro indivisos. Y para acre
ditar los extremos anteriores ofrece 
la información de los testigos, seño
res: Fausto Rodrígu2z F .. of;cinista, 
Manuel de Jesús Barrientos, albañil, 
y Vicente Aguilar, militar; todos ma
yores de edad, casados, propietarios, 
y de este vecindario.-Tegucigalpa, 
D C. 11 de diciembre de 1970. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

19 D. 70. 18 E. y 17 F. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Be
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
A. Nattermann & Cie. GMBH, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Federal Alemana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Eupener Strasse 159-161, 
en 5 KOLn 41, Alemania, según el 
poder q11e obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña. de la marca de fábrica de
nominada: 

TERi\PID 
según el clisé, marca. que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
sustancias, drogas y productos para 
la medicina., farmacia y veterinaria, 
preparados farmacéuticos, medica
mentosos, veterinarios, reconstitu-

ye:1tcs \·:go1·1zantes y curativos en 
general. ant'parasitarios para uso 
humano. anti;;épticos y desinfectan· 
tes de todas clases, marca qu.e se 
aplica o fija a los artículos y pro
uu._·tos I1L:::mos o a los envases, reci
pcatc:. l'cc.:¡:~áculos, frascos, cajas,. 
paquetes. empaques, fardos, bultos y 
enYoltorio.s que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados. el'• 
queta.s. marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidns y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
loo demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta. 
- ( f) Jorge Fidel Durón, Carnet. 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de ene .. 
ro de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regí.tratlur. 

~8 ~:., 8 y 18 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha trece de enero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de la Sociedad "Alimentos As
tro de Centro América. S. A. de
C. V.", sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hondu• 
ras, y con domicilio en este Distriro 
Central, con todo respeto compltreZCo 
ante usted a pedir el registro y depó
sito de la marca denominada: 

a na 
adoptada como marca de fábrica, pa
ra amparar y proteger la fabricación. 
venta y exportación de los síguien• 
productos : alimentos y sus ingredieD
tes en general, especialmente cereales. 
café en todas sus formas, productos 
de cacao, chocolates suaves, duros, en 
polvo o líquidos. y demás productos 
de cacao no espedficados, mieles, ja
rabes, dulces. confites, bombones, pa!l 

de toda clase. harinas, pastas a1f-. 
mentidas, pasteles, bizcochos, gane. 
tas de toda clase, galletitas simplee. 
dulces, sal•das, etc., boquitas, ~ 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de EQUIGAS DE HONDURAS, S. A., 
a la sesión de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
a celebrarse a las 10 horas del día 10 de marzo de 1971, en 
el domicilio social, para tratar los asuntos contemplados en 
el Artículo 168 del Código de Comercio. 
En caso de no reunirse el quórum de ley, la sesión se celebrará 
al día siguiente, a la misma hora, y en el mismo local, con los 
que asistan. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
18 F. 71. 

rros, conservas, mantequilla, produc
tos de tomate, alimentos enlatados, 
frutas y verduras enlatadas. concen
trados, pastas dé verduras y frutas, 
pimientos, chiles. sopas, salsas de to· 
das clases, productos alimenticios pa. 
ra adultos y niños, productos ali· 
mentidos para animales (perros, 
aves. etc.). que elabora mi represen
tada en su domiciJio social; se aplica 
a los productos. impre~a. grabada, en 
cualquier t'¡lo de letra. color o tama· 
ño. sobre los envases, cajas y envol
turas que Jos contienen, en las for· 
mas acostumbradas en el comer.cio y 
en la industria. Acompaño poder con 
~ue acredito mi representación. cli
sé y Jos demás documentos de ley. 
Al señor Ministro con todo respeto 
pido: admita el presente escrito con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite de ley. y en definitiva. re· 
solver de conformidad. emitiendo el 
acuerdo y certificación concediendo 
lo pedido.-Tegucigalpa, D. C .. siete 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Osear Armando Melara, 
Ca.rnet N" 541". Lo que se pone en 
con~imiento del púbEco para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de enero de 1971. 

Adán Lúpez Pineda, 
Regi$trador. 

28 E., 8 y 18 F. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica. depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di· 
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.--8eñor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de la sociedad "Dis· 
tribuciones Astro de Centro América, 
S. A. de C. V.". sociedad organizada. 
confonne a las leyes de la R<'pública 
de Honduras y con domicilio en este 
Distrito Central. con todo respeto 

comparezco ante usted, a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: "Tostadito", re-

• T ~ »EC'Al.-~,OENTE PARA 
~ SABE APRECIAR EL GUSTO 
~ !:\SO EL VIGOROSO ARO'AA 

A P..;REZA DEL CM[ FRESCO 

presentada tal como aparece en el 
clisé. por una tasa grande, en medio 

de la cual aparece la palabra "tosta· 
dito" y sobre el lado derecho de la 
misma una hoja estilizada con la 
palabra "Best Foods". en el lado iz
quierdo y en la parte de afuera se 
encuentra una tasa pequeña, con su 
correspondiente platillo. llena de café 
humeante y a su lado las palabras: 
"intenso. vigoroso, penetrante'', de
bajo de dicha tasa aparece la siguíen· 
te inscripción: "tostadito", dentro de 
un óvalo y a la derecha "tostado es
pecialmente para quién sabe apreciar 
el gusto intenso, el vigoroso aroma 
y la pureza del café fresco", adopta
da como marca de fábrica para am· 
parar y proteger la fabricación, ven
ta y exportación de los siguientes 
artículos: café tostado. molido y so
luble; chocolate en polvo y simOa
res, que elabora mi representada en 
su domicilio social; se aplica a Jos 
productos impresa. gravada. en cual· 
quier tipo de letra, color o tamaño. 
sobre los envases. sobres. cajas y 
envolturas que los contienen en las 
fo•mas acostumbradas en el comer. 
cio y en la industria. Acompaño po· 
der con que acredito mi repreeenta· 
ClOn clisé y los demás documentos 
de ley. Al señor Ministro con todo 

~ 
respeto pido : admitir el Pl'ellelde 
crito con los documentos a.eom~ 
dos, darle el trámite de ley y 1\o. 
finitiva, resolver de confo~ . 
tiendo el Acuerdo de Ce~ 
concedien~o ~o ~ido.-TeguCÍgalpa_ 
D.. C., v~mtitres de novietnbre d' 
m1l novecientos setenta.-(f) Oaear 
Armando Melara, Carnet No 05t!" 
Lo que se pone en conocimiento dei 
público para Jos efectos de ley.-r.. 
gucigalpa, D. C., 18 de enero de l.S7t 

Adán Lópe: Pindc 
Registrador. ' 

28 E., 8 y 18 F. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Haciend'l, hace saber: que con fe. 
cha doce de enero del año en curso, ae 
adm'tió la soiicitud que dice: "Regís. 
tro de marea.-Seiior Míiüstro de 
Economia y Hocienda.-En represen. 
tación ele The Black & Decker Ma· 
nufacturing Company. domicil:ada en 
la ciudarl de TowRon. ERtado de Ma. 
ryland. Estados Unidos de América, 
vengo a pedir!~ P.l "'egistro de la mar
ca de fábrica. consistente en un rec
tángulo en p1sidf.n vertical. en cuya 
parte inferior y dentro de un hmgo
no se ven las letras "B & D", tal como 

se muestra en las etiquetas que • 
acompañan, para distinguir: hel'ft· 
mientas. dispositivos. equipos '1 -': 
tores eléctricos, tales como:~: 
prensas taladradoras ~· 
martillos revólver. martil.IOS rotatt' 
vos y de percusión ; toda el~ de"; 
cesorios para taladros; toda ;:::.. 
accesorios para martillos; 
ras eléctricas de césped, can,:::: 
de césped y podadoras, y a 
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~ .. oras canteadoras y re-pera ..,._ 1a' cual se aplica a los El infrascrito, Registrador de Pa- pándola, ~r medio de etiquetas que 
;;.,.w¡oras. y t:ntes y Marcas de Fábrica, depen- se les adhieren, y en cualquiera. otra 

• cajas y empaques que los d1ente de la Secretaría de Economía forma apropiada en el comercio. Pre-
ar!JCUl"" ygraL<-"ola, estarcíéndola, y Hacl'end h b sento el poder para que se razone en t;ieJlOII ,.,..... a, ace sa er: que con fe-
t{Jil . -•~•A•• estampándola, por me- cha doc d d lo conducente, los demas' documentos 
jn!ptilDl= metálicas o etiquetas e e enero el año en curso se d 1 
dio de ,.---- admitió la solicitud que dice: "Re~is- e_ ey Y el clisé.-Tegucigalpa, D. c., 

que 
_ les adhieren, Y en cualquie.ra tro de ma -S - Mi se1s de enero de mil novec1'entos se-~ rca. enor nistro de 

otra f
-• apro¡»'ada en el comercw. Econo . H . d tenta y uno.-{f) Danl'"" Casco L., u•- _. m1a y ac1en a.-En represen- ~· 

-to el .vviPr para que se, razone ta d Th Carnet N 112" .. -- 1"""- cwn e e Upjohn Company cor- . . ' . Lo que se pone en 
lo conducente, los demas docu- poración del Estado de Dela~are conoe1m1ento del público para los efec

:entos de ley Y el cllsé.-dTegucilígal- domiciliada en la ciudad de Kalama~ tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
,. D. C., ocho de enero e m n_o- Estad d enero de 1971. ,... zoo o e Michigan, Estados 
• .,.;ientos setenta Y uno.-(f) Dame! Unidos de América, vengo a pedirle Adán López Pineda, 
~ ... A L .. Camet N• 112". Lo_, _que se 1 . """"" e regiStro de la marca de fábrica Registrador. 
pone en conocimiento del puollco pa- consistente en las palabras: 29 E., 8 y 18 F. 71. 
"' los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 12 de enero de 1971. 

Adán Ló!"'Z Pined&, 
Registrodor. 

29 E., S y 18 F. 71. 

El infraScrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dient.-. de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
C'ha doc-· de enero del año en curso. se 
cJnúió 'a solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor MiniStro de 
E, ·'1. ,m;a y Hacienda.-En represen
taci·ó 1 de Charles E. Frosst & Co .. 
dcc:'cil'oda en 16717 Trans-Canadfr 
H:ghway. Kirkland, Quebec, Can~dá. 
ron~o a pedirle el registro de !a mar 
ca do fábrica consistente en la pala
bra· 

BEFORTE 
pan distinguir: productos farmacéu
tKos. vet~rinarios e higiénicos; pro
duer,,, d 1 e té ti e o s para niños y 
enff_rmos; emplastos, material para 
v~ncaJes; materiales para empastar 
d•e•ct 'S d -· cera en tal; desinfectantes 
Y pr'¡¡araciones para destruir 1 ' 
h1el"ba . ma as 
., • ~ Y arumales dañinos, y la cual 

aphca a los envases cajas y em 
paques que e ti · -b' ?n enen los productos. 
:d~~la. Imp~imiéndola. estam
se lts ~r medio de etiquetas que 
forma a r e':n, y en cualquiera otra 
sento el P~Iada en el comercio. Pre
lo C<Jnducent:r para qu~ Se razone en 
de ley y el ~~.:m~ documentos 
OCho de enero . gucigalpa, D. C., 
t~J~tta de mil novecientos se-
~: N~i2}fl Daniel Casco L., 
<onocünient · Lo que se pone en 
•fectos de 0 del público para los 
12 de ley.-Tegucigalpa D C enero de 197 , . ., 

l. 

Adán López Pil!eda 
Re""....._ ' 29 E 

8 
.. ~ .. -..dor. 

·• Yl81fi'.71. 

DUO-MEDROL 
separadas por un guión, para distin
guir: preparaciones farmacéuticas y 
la cual se aplica a los envases. cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos grabándola, imprimiéndola. 
estampándola. por medio de etique
tas que se les adh:eren. y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C .. seís de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N, 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 12 de enero de 1971. 

Adán López Pint>da, 
Registrador. 

29 E .. 8 y 18 F. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en curso se 
arlm'tió la solicitud que dice: "Re~is
tro de marca.-Señor Ministro de 
Econrmía y Hacienda.-En represen
tación de Colgate-Palmolive Compa
ny, domiciliada en 300 Park Avenue. 
ciudad de New York, Estado de New 
York. Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en las le
tras mayúsculas: 

S. A. B. 
separadas por un punto. tal como se 
muestra en las etiquetas que se acom
pañan, para distingUir: un jabón 
desodorante y bactericida. las cuales 
"<> aplican a los envases. cajas y em
paques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam-

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Kraftco Corpora
tion. corporación del Estado de De
laware. domiciliada en 500 Peshtigo 
Court, ciudad de Chicago. E,,tado de 
Illinois. Estados Unidos de América 
vengo a pedirle el regL:tro ;:_1 ~ la mar
ca de fábrica consistente en una eti
queta rectangu!ar con las esquinas 
redondeadas y un dibujo a Ia orma 
de tres rebordes· contiguos, en colores 
azul obscuro y .cJaro, con el centro 
blanco; llevando superpuestas a este 
último las palabras distintivas: "1\.U
RACLE WHIP", en letras rojas, tal 

Miracle 
Whip 

como se muestra en los eJemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
alimentos e ingredientes para alimen
tos, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa. D. C .. ve;ntiséis de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-{f) 
Daniel Casco L., Carnet N'' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu-' 
cigalpa. D. C., 29 de enero de 1971. 

Adán Lúpez Pine-da 
Registrndo1 ' 

8. 18 F. y 1• M. 71. 

r 
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El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha cuatro de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro inicial de marca de fábrica. 
.--Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.-Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.-En representación 
de Plough Inc., una corporación del 
Estado de Delaware. domiciliada en 
la ciudad de Memphis. Estado de 
Tellftessee, Estados Unidos de Amé
rica. solicito registro inicial en la 
República de Honduras. de la mar
ca de fábrica consistente en la pa
labra: 

OL~LIVIO 
escrita en todos tamaños y colores. 
y en cualquier clase o tipo de letras, 
que dicha corporación usa en distin
tas maneras, pintada, impresa, estar
cida, estampada, grabada, en relieve. 
o en cualquier otra forma utilizable 
comercialmente, aplicándose directa
mente en o sobre los productos mis
mos, sobre paquetes. cajas y sobre 
toda clase de continentes o envasa
mientas, para proteger y distinguir: 
preparaciones farmacéuticas, quími. 
cas y medicinales, especialmente pa
ra la curación de granos, callos, 
verrugas, juanetes de los pies, y pa
ra aliviar inflamaciones de la piel. 
Acompaño los documentos de ley. y 
ruego tomar razón del poder con que 
gestiono, del testimonio original que 
consta anexo al expediente de regis
tro de la marca de fábrica N• 16.725. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
diciembre de mil novecientos seten
ta.-(!) Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8 y 18 F. y 1' M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 

·curso, se admitió la solicitud que di
·ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Kraftco Corpora
tion. corporación del Estado de De
laware, domiciliada en 500 Peshtigo 
Court, ciudad de Chicago, Estado de 

Illinois, Estados Unidos de América. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica. consistente en una eti
queta triangular con las esquinas 
redondeadas de fondo blanco, en la 
cual aparece la palabra distintiva: 
"CATALINA", en letras rojas, ver-

des y café claro, alternas; viéndose 
también un cuenco de color café Y 
diseminados por la etiquetas, varws 
vegetales como lechuga, apio, cebo
llas y tomates en colores verde, ama
rillo y rojo. Esta etiqueta triangular 
va acompañada de una etiqueta rec
tángular de bordes redondeados. de 
color verde mediano. en el centro de 
la cuál está la palabra distintiva 
Kraft, en letras verde obscuro so
bre un fondo blanco superpuesto a 
un hexágono alargado de color rojo; 
apareciendo arriba y abajo de dicho 
hexágono un dibujo caprichoso en 
color blanco, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañan, 
para distinguir: alimentos e ingre
dientes para alimentos; y la cual se 
aplica a los envases. cajas y empa
ques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa. D. C., veintiséis de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C .. 29 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8. 18 F. y 1' M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Eoonomia y Hacienda.-En 

~ 
representación de Kraftco e 
. . • or¡oG!"2 

twn. cc.rporacion del Estado do ,. 
1aware. domiciliada en 500 Peo¡¡ !).. 
Court. oudad de Chicago. Esta& ~Ir: 
Illinois. ERtados Unidos de ~ 
vengo a pedirle el registro de 1 

d f . b . a llla•-ca e a nca cons!stente en un · 
t . 1 a en. que a tnangu ar con las .., . · 

-""'1Ullla:J 
redonoeadas. con borde de color b' · 
co cuadriculado. en azul claro -at-

.11 · t · · con~ or1 a In ertor blanca, y el 
'11 E . ~t'" amar1 .o. sta etiqueta trian~·•-· 

. d d .,....,. va 
acom pana a e una etiqueta rectan 
¡ntla r amarilla, de bordes red~• · vuuea-
dos. en el centro de la cual está la 
palabra distintiva "KRAFT" en 1 , ,. 

tras negras sobre un fondo blanoo. 
superpuesto a un hexágono alargado 
de color azul; apareciendo arriba y 
abajo de dicho hexágono un dibujo 
caprichoso de color rojo, tal como ae 
muestra en los ejemplares que ae 
acompañan, para distinguir: alimen· 
tos e ingredientes para alimentos, Y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen W8 ~ 
duetos. Presento el poder para que ae 
razone en lo conducente, los demí& 
documentos de ley y el clisé.-Tegll' 
cigalpa, D. C., veintiséis de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(!1 
Dan' el Casco L., Camet No 112". 1P 
que se pone en conocimiento del pu
blico para los efectos de ley.-TeP'
galpa, D. C., 29 de enero de 19'11. 

Adán López l'iiiÑI 
Registrador· 

8, 18 F. y 1'' M. 71. 

. de PI-
El infrascrito, Regiatra.dor 

tentes y Marcas de Fáb~ ~ 
diente de la Secretaria de lt
y Ha.cienda, hace saber: que:,_ 
cha veintisiete de ener? del ~ 
curso. se admitió la solleit.lld lfll' )6-
ce: "Registro de marca-~_, 
nistro de Economía Y Ha_ciend&-~ 
representación de ~~ 

. mid Company, corperaeión 
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=== . illa' da en Berdan Ave-
"·'ne do!IIIC 

de""':""'~de Wayne, Estado de.~ew 
nue. ti tadoS Unidos de ,Amer!Ca. 
Jert!f'Y, Es . el registro de la rnar-
-an a pedirle · • • ....,- , ·ca inscrita en dicha naciOn 
ca de fa?TI ero 6()3.523, el 22 de marzo 
eon el núlll un periodo de veinte 
de 1955. por · "t' ,._.,M~·ir · un antibiO 1co, 
añoS. para -~· .. - . 
.,.,.istenle en la palabra: 

POLYOTIC 
cual se aplica a los envases, ca

·~ la empaques que contie~en_ ~1 pro
¡as Y -"'ndola. impnrnlendola, 
dueto, ~·- · d ti etas .,stampándola, por medio e e qu, 
que se les adhieren, Y en cualqwe~a 
otra fonna apropiada en el cornerclO. 
Presento el poder para que se razone 

lo conducente los demás docu. en , . al 
mentos de ley y el clisé.-TeguClg _-
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Da
niel Casco L., Carnet N e 112". Lo que 
ae pone en conocimiento del público 
para los e(tetos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 F., lo y 11 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Haeienda. hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en W ood
bourne Hall, Woodbourne Avenue, 
Hami!ton, Bermuda, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
COnsistente en la palabra: ' 

GLUTRIL 
:-. distinguir: sustancias farma . 

. ticas, veterinarias y sanitarias ; 
alimentos para niños e inválidos· em
~ material para vendaJ·es'· de-
llnfeetantes • 
lll&tar Y preparaciones para 
__ , maleza Y destruir bichos y la 
...... Be lica ' ap a los envases, cajas y 
~uea. que contienen los produc
~J:~Ia, imp~éndola, es
'llle se lea ~r medio de etiquetas 
ot>a forma adhi~, Y en cualquiera 
l>reeento el apropiada en el comercio. 
ea lo ""ndueen l'Oder Para que se razone 
.._ de ley te, 1~ ~emás documen-

y e¡ CÜSé.-Tegucigalpa, 

D. C., veintiuno de enero de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L .. Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa . 
D. C .. 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re~trador, 

18 F., lo y 11 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Richardson-Me
rrell Interarnericas Inc., domiciliada 
en la ciudad de Hatboro, Estado de 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

WORMEX 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases. cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en e¡ comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de enero de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet No 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. 
D., 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 F., lo y 11 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Se acompaña una 
Constancia.-Poder.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Yo, Abra
ham Andonie Bendeck, mayor de 
edad, casado, Doctor en Quimica y 
Farmacia, y vecino de esta ciudad; 

con el debido respeto comparezco 
ante usted, solicitando el registro y 
depósito. corno una marca de fábrica 
nacional, denominada: ''Sulfa G-11", 

JABON 

SULFA-G-11 
ANTIBACTERIANO 

dr. acción poderosa 

Un ~<odU.:.I'.> Cu.tn:>amU><.MK> 
hecho"'" HnnJuta> por AHf)lfi'AR 

Tq:uc•~ul 1 

según el clisé y marca, que sin dis
tinción de tamaño. color o diseño 
especial, ampara tod,a clase de medi
camentos, y específicamente "Sulfa 
G-11", marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos. o 

a sus envases, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregaJl los demás docU· 
mentos de ley, marca que tendrá su 
ubicación en los Laboratorios: AN
DIFAR' en la Farmacia "Los Dolo
res". Al señor pido: admitir esta 
solicitud, juntamente con el docu
mento acompañados, concederme un 
plazo prudencial para presentar las 
respectivas etiquetas. Confiere poder 
al Licenciado Carlos Alberto AguiJar 
Núñez, con Carnet N' 00640, del 
Colegio de Abogados, a quien le otorc 
go las facultades del mandato y las 
especialidades consignadas en el Có
digo de Procedimientos Adrninistra
tivos.-Tegncigalpa, D. C., seis de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Abraham Andonie Ben
deck". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 F., y 1' y 11M. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, 

ble fuere, máquina. 

si posi-, .. 
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POIIR EJECUTIVO 

Educación Pública 
Concluye el Acuerdo 1'\9 3755 

111 CCG. 

Educación Musical, Profesores Luis A. 
Suazo, El~na Lóp.-z y Elizaheth de Meza. 

l. N. 

Historia de Honduras y Ct"ntro América, 
Profesor~ Elizabe-th dt" Meza, Isaías Cruz 
y Aída L. de C.astiUo. 

11 N. 

Introducción a la Filosofía~ Licenciado 
P'ompilio Rodríguez Ch., Profesores Elena 
Lóp<>z y Luis A. Suazo. 

/.N. 

Didáctica General y Observación Docen
te. Prof~res Luis A. Suazo~ Elizaheth de 
Me-za e Isaías Cruz. 

MATERIAS POR EQUIVALENCIA 

1 cccc. 
Educación Moral y Cíviea, Profesores 

ftumberto H. (Astro, Susana de Castro y 
Manuef Díaz Palma. 

1 CCCG. 

Ciencias Naturales. Profesores Aída L. 
~ Castillo. Edgardo Pinel e Isaías Cruz. 

IICCCC. 

Educación Moral y Cívica. Profesores 
ftumherto H. 'Castro, Susana de Castro y 
"lanu<'l Díaz Palma. 

/ll cccc. 
Educación ~foral y Cívica, Profesores 

Humberto H. Castro~ Susana de Castro y 
Elena López. 

I CCCC, 
• ::> ·~<t-. 1 

F.studios SociaiPS, Profesores Edgardo 
Pint>L lsaías Cruz y Aída L. de \Castillo. 

F.XAMF.NES OHDINAIUOS Y DE 
EQUIVALENCIA 

Educación Física y Ot"port.._~ (V.), P~
ritos Mt-rcantilt:>s Antonio Carraccioli h. 
C..arlos García. Héctor Castro L. y Profesor 
lsaías Cruz. 

11 Curso Jlta{_':.. 

Educación F"!Sica y Deportes (S.) y Di
dáctica de Educación Física (\'.) v (S.\. 
Profesora'> Delia Díaz de Palma. E1izaheth 
de- :\[e-.za y Susana de Castro. 

1 cccc. 
Artes Plásticas., Profesoras Delia de 

Díaz Palma. Concepción de Hall y Aída 

L. de Castillo. 

JI cccc. 
Educación Musical, Profesores Suyapa 

de Machado B., Gloria de Castro y Elíza· 
kth de Meza. 

111 CCCG. 

Inglés, Perito Mercantil Moisés Assaf, 
Profesora Oiga de Pizzati y Perito Mercan
til Héctor Castro L. 

1 C. C. G. Mag. 

Psicología Ge-neral, Profesore-s Susana 
Cárdenas, Eda Ramos y Luis A. Suazo. 

JI C. Normal 

Sociología General y de la Educación, 
Profesores Enrique B. Medina, Aída L. de 
Castillo y Licenciado Ramón A. CarvajaL 

l. C. B. Bachülerato 

Idioma Nacional, Profes0reg Adán Jo-r
ge Ayala, Manuel !Cabrera y Elena López. 

l CCCG. 

Estudios Sociales, Profesores Osear A. 
Funes, Venancia de Umanzor y Aída i.. 
de Castillo. 

1 cccc. 
Inglés, Profesora Alba Sagrario Roca, 

Peritos Mercantiles A. Toro y Héctor Cas
tro L. 

lJ cccc. 
Matemáticas, Peritos Mercantiles Arturo 

Soto, Carlos García y Profesor Mario Ga
lindo. 

JI cccc. 
Educación Moral y Cívica, Profesores 

Susana Cárdenas, Adalila de Funes y Ma
nuel Díaz Palma. 

ll/ CCCG 

!Ciencias Naturales,. Doctor Gabriel R. 
AguiJar, Agrónomo Héctor R. Zelaya y 
Proft'"SOr Isaías Cruz. 

lll cccc 
Idioma Nacional, Profesores Aída L. de 

Castillo, M~rlo Cálix y Elena López. 

1 C. Normal 

Pedagogía General y Didáctica, Profe
sores Elizaheth de Meza, Adilia de f'.aste
llón y Luis A. Suazo. 

1 C. Nor1714l 

Enseñanza Agropecuaria. Profesores Sa
muel Rodrigun. Humbf.rto H. Castro f' 

1 saías !Cruz. 

1/ C. Normal 

Educación Musical y Didáctica de 
i\lus. Profesores Arnaldo Cabrera, s.-.: 
de Castro y Elizakth de ~feza. 

11 C. Normal 

Didáctica Especial de Matemáticas 
Ciencias Naturales, Profesores ~ 
de M!'2a, Luis A. Suazo y Elena Lóp.._ 

1 C. de BachiUeraJ<J 

Biología, Dodora Ethel de AguiJar, Pro. 
fesor Isaías Cruz y Doctora Santa M... 
dieta. 

1 D. Bachülerato 

Sociología, Li('f"nciado F abián Pineda_ 
Profesor Arnaldo Cabrera y Litenclad. 
Ramón E. Carvajal. 

1 cccc. 
.!VIatemátieas. Pt>rítos Mercantiles Oiga 

de Romero, Julia Alemán y Profes>r Ma~ 
rio Galindo. 

1 CCCG. 

Educación Moral y Cívica,\ Pro!,... 
Emilio Santelí, Susana Cárdenas y Manuef 
Díaz Palma. 

ll CCCG. 

Estudios Socialf"s, Profesore.•:: \"ilma Mo. 
ya, Samuel Rodríguez y Aída L. de C... 
tillo. 

11 cccc. 
Inglés, Perito Mercantil Moisés Asaf, 

Secretaria !Comercial Mercede::. SOT\o y Pt
rito Mercantil Héctor Castro. 

llJ CCCG. 

Matemáticas, Peritos Mercantilt>S Arturo 
Sorto, Delia Martinez y Pr.ofe-sor Mu1o 
Galindo. 

lll cccc. 
Educación Moral y Cívica, ProfftiCIIS 

Romelia de Meléndez, Samue-l Ro-drígues T 

Elt'na López. 
1 C. Nor1714l 

Idioma Nacional, Profesor Luis A. Sua-
zo, Licenciado Fabián Pineda y Prote.Ma' 

Elena López. 
1 C. Nomwl 

Problemas Socialt>S, Culturales Y F..coai-
micos de Honduras y Centro A~ 
Profesor Isaías Cruz, Doctora María Mc
dalena García U. y Profesora Aída L i6 
Castillo. 

11 C. Normal 

Ciencias FF. v QQ.. Doctoras Jfodt 
\lagdalcna GarcÍa P .. Santa Mettdieta Y 
Profesor Isaías Cruz. 

JI C. \' ormal 

Enseñanza Agrop<'Cuaria, Pr~; 
nuel Cahrera. Samud Rodrí~f'f t 

c-. 
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~ hiU -•-/ C. Bac er-

. Licenciados Fabián Pineda, 
FUoo:>lí .. od • ez Ch. y Ramón E. Car· 

POIDPilio R ngu 
.. ¡.~. 

1 C. Bachillerato 

Sociales. Culturales y Econó· 
~¡¡.,..duras y Centro América, 

Adil. de Castellón, Doctora Ma· 
~'esora lA A'd 
:;::"~t~agclsl<n• Garda U y Profesora 1 a 

L. de c..tiJlo. 
1 CCCG. 

. N·-'-nal Profesores Elena Ló· )diorna • e-•" ' 
pes. Samuel Rodríguez y · Manuel Díaz 

paJma. 
1 CCCG. 

Educación Musical, Profesores Isaías 
{ruz, Noemí Romero N. y Elizabeth de 

Meza. 

JI CCCG. 

Ciencias Naturales, Baebiller Gabriel R. 
Aguilar, Doctora María Jllagdalena Gar· 
da V. y Profesor Isaías Cruz. 

JI CCCG. 

Artes Plásticas, Profesores Mario López, 
Cdia McKalla y Aída L de Castíllo. 

111 CCCG. 

Estudios Sociales, Perito Mercantil Héc· 
tor Castro L., Profesoras Elena López y 
Aída L. de Castillo. 

11/ CCCG. 

Educación Musical, Profesores lsaías 
Cm. Samuel Rodríguez y Elizabeth de 
Meza. 

1 C. Normal 

Historia de Honduras y Centro América, 
l'rol..ores Luis A. Suazo, Elizabetb de 
Meza Y Aída L. de Castillo. 

1 C. Normal 

Biología, Doctoras Santa Mendieta, Ethel 
do AguiJar Y Profesor Luis A. Suazo. 

/[C. Normal 

N Idioma Nacional, Licenciado Gustavo A. 
,•vano, Profesores Manuel Cabrera y 
-· Lópe>. 

1eao Prt,.ración de Material Didáctico Pro-
r.. Delia de o· Pai ' 

do Hall e lsaias en:.~ ma, Concepción 

1 D. Bachillerato 

liistona l'ro!-.. de ~onduras y Centro América, 

ll..a y .IJ~ ~· .::: Elizabetb de 

Introducción a la Economía Política 
Lict"nciado Pompilio Rodríguez, Pe r i t ~ 
!\ferrantil Julia Alemán y Héctor Castro L. 

1 C.C.C.G. 

Ciencias 1\"aturales, Dr. Francisco Ro
dríguez, Profesores Samut-1 Rodríguez e 
lsaías Cruz. 

Artes Industriales (V), Profesor Hum· 
berto Castro, Perito Mercantil Héctor Ro· 
sales y Profesor Isaías Cruz. 

Educación para el Hogar (S), Profeso· 
ras Daysí V. Vásquez, Adelita de Funes y 
Aida L. de Castillo. 

JI C.C.C.C. 

Idioma Nacional, Licenciado Ramón z. 
Carvajal, Profesores Elena López y Manuel 
Díaz Palma. 

Artes Industriales (V), Profesores Ed, 
gardo Pinel, lsaías Cruz y Luis A. Suazo. 

Educación para el Hogar (S), Profeso· 
ras Susana de Castro, Aída L. de Castillo v 
Elizabeth de Meza. . 

1 1 1 C.C.C.G. 

Artes Industriales (V), Profesor Hum· 
berto N. Castro, Perito Mercantil Héctor 
Rosales y Profesor A. Suazo. 

Educación para el Hogar (S), Profeso· 
ras Delia de Díaz Palma, Concepción de 
Hall y Elizabeth Meza. 

l. C. Normal 

Ciencias Físicas y Químicas, Dr. Leopol· 
do Rodriguez S., Ma. Magdalena García U. 
y Santa Mendieta. 

Artes Industriales (V), Profesor Luis A. 
Suazo, Perito Mercantil Héctor Rosales y 
Profesor Manuel Díaz Palrna. 

Educación para el Hogar (S), Profeso
ras Elena López, Aída L. de !Castillo y 
Elizabeth de Meza. 

1 I C. Normal 

Matemáticas, Peritos Mercantiles Héctor 
Castro L., Carlos García y Profesor Mario 
Galindo. 

Psicología Educativa, Profesores Manuel 
Cabrera, Trinidad González h. y Luis A. 
Suazo. 

1 C. Bachillerato 

Física, Profesor lsaías Cruz, Dras. Ethel 
de AguiJar y M. Jllagdalena García U. 

Matemáticas, Peritos Mercantiles Héctor 
Castro L., Raúl Gómez P. y Profesor Ma· 
río Galindo. 

l. C. Normal 

Matemáticas, Profesora Elsa Martínez, 
P. M. Raúl Gómez P. y Profesor Mario 

Galindo. 

11 C. Normal 

Historia d(' la Cultura, Profesores Sa· 
muel Rodríguez. Emilio Cantelí y Aída L. 
de Castillo . 

Didáctica de Idioma Nacional y Estudios 
Sociales. Profesores Afanuel Cabrera, Luis 
A. Suazo y Elsa López. 

Dibujo y Modelado y Didáctica Espe· 
cial, Profesores Samm·l Rodríguez; ('..once~>" 
ción de Hall y Aída L. de Castillo. 

1 C. BachiUeraro 

Química. Profesores lsaías Cruz, Hua~ 
berto H. Castro y Dra. M. Magdalena 
García. S. 

Inglés, Profesoras Alba Sagrario Rosa, 
Oiga de Pizzati y Perito Mercantil Hécror 
Castro L. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Pro!. Luis A. Suazo 

Lic. Gustavo A. Navarro 

Pro f. H umberto H. Castro 

Profa. Susana de Castro 

Agr. Héctor R. Zavala 

Profa. Elizabeth de Meza 
Dra. Santa Mendieta 

Profa. Delia de Díaz Palma 

Dra. lila. Magdalena Garcia U. 
P. M. Héctor Rosales 

Prof. lsaías Cruz 

P. M. Héctor Castro L. 
Profa. Aída L. de CastiUo 

Profa. Elena López 

Lic. Ramón E. Carvajal 

P. M. Carlos García 

P. M. Antonio Carraccioli h. 

Prof. Manuel Cabrera 

Profa. Alba Sagrario R""" 
Prof. Osear A. Fúnez. 

Temas que practicarán el Examen de 
comprobación de conocimientos del AJum. 
no René Cruz, ordenado por el Poder Eje-
cutivo, en Acuerdo Nq 1272, de Educación 
Pública, de 29 de marzo de 1966. 

Materias del ll Curso C.C.C.G. 

Artes Plásticas, Profesores Luis A. Suaso, 
Isaías Cruz y Aída L. de Castillo. 

Educación Musical, Profesores Luis A. 
Suazo, lsaías Cruz y Elizabeth de Meza. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El S.cretario de F.stado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bordales B. 
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Acut-rdo 1\'l 3756 

Comayagüela, D. C .. 29 de octubre de 

1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para qu(" de ella se formen la~s Ternas que 
practicarán los ExáJll('nt""S Generales del 
presente año lf'etivo, para optar al Título 

de MaP"Stro dt> fducaeión Primaria Y de, 
. e· · . ¡ etras en d Ins-Raduller en 1enc1aS y .. , 

titulo ··El Progre:o;o'". de la ciudad de El 
Progre."ii~ Yoro. Artículo 20ó, inciso h) 
de{ Código de Educación Pública: 

'\1Jf·::\IRHOS PfWPlETAlUOS 

Profesores Enrique H. :\fedina, Petronila 
C. de Villalobo~ ~ Lict>nciado Gustavo A. 
Navarro: Profesor :\1anuel Cabrera R.; 
Doctor Francisc-o Hodrí~ut·z; Profesores 

Camlf'·lina Tro~ty, Betulia ~olasco, A.rnaldo 
Cabrera. B.omelia dt> "\feléndez; Bachiller 
Ethel de Aguilar; LicC'nciado Pompilio 
Rodríguez Ch.; ProfPsOtf's ~oemí Rome
ro N.~ José Santos .\'lorf'no; LieC"nciado 
Fabián Pin<"da; Profesores Delia de Díaz 
Palma~ Elsa :\lartÍnC'z, Susana Cárdenas, 
José Pablo \'fanzanan~"; Urenciado Ra
món E. ( :arvajal; Pf'rito Mf'rcantil Julia 
Alf"mán y Doctor- Gabriel H. Aguilar. 

MJE:\fllllOS ~lTPLEIIITES 

Prof<".son•s .Antonio Lobo Oliva, Hum
~rto H. Castro~ Odifia de Castellón; Pe
rito Mcrc..antil 01 ga de Homero; Profesores 
Zoila Madrid, Conc("pción de Hall, Sarnuel. 
Rodríguez y Adán c\lcnge Ayala.-f:omu· 
Híquese. 

O. LOPF2 A. 

El Secretario de Estado ffi el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo :"<" 3757 

Coma y agüela. D. C., 24 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar e-l Acuerdo N• 3410-E.P. del 
29 de septiembre del P""""'te año, me· 
diante d cual fue nombrado M Doctor Ar
mando Pavón. Médif·o df'l Departamento 
de Educación Fí ... iea. f'n d "t'ntido de que 
d nombrado devt>ngará d sut•ldo asignado 

en el Presupu~to General dt· Egl'eSOI'i t' 

Ingresos,. en virtud de prestar sus servicios 
en d Di.spen$.arÍo MéJico rlel Barrio ··fJ 

A VISO AL PUBLICO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2" de Letras de lo e¡_ 
vil del departamento de Francisco Morazán, al público en 
ge~eral, hace saber: que por Decre~o de es~e mismo Juzgac~0, 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta, fue 
nombrado Curador Ad-Litem del señor Leonardo FollSeca 
Flores, el Licienciado Luis Felipe Tercero, a quien se le discer
nió el cargo; todo en la demanda Ordinaria de Nulidad de un 
Contrato de Compra Venta, promovida por el Licenciado Mi
guel A. Zepeda, como apoderado de José Hasbum Touché, en 
su carácter de Gerente General de la Empresa Mercantil ''Ur
banizaciones Hasbum, Josó Hasbum Touché y Cía.", contra el 
señor Leonardo Fonseca Flores.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
enero de 1971. 

18 F. 71. 

f:hile", de esta ciudad capital.-ComunÍ· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3758 

Comayagüela, D. C.. 24 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar el Acuerdo N• 2984 del 15 de 
agosto del presente año~ en el cual fue 

nombrado el señor Félix Tróchez Andino, 
Admjnistrador de la Escuela Normal "Cen
tro América", de El Edén, IComayagua, y 
a partir del primero de septiembre dt"l año 
en curso.-Comuuíquese. 

O. LOPEZ A. 

Fl Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael lltmialn B. 

Acuerdo N• 3759 

Con.ayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Dejar sin ningún valor ni efecto el 
Acuerdo N• 3615-E.P. de fecha 17 de oc· 
tubre del prt'St"'-nte año. en fa parte que se 
rPfien" a: 

Guadalupe Martínez 
Secretario, ' 

Nota de la Administracr. 
Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escri!cl 

por un solo frente y, si posi' 

ble fuere, máquina. 

Argelia 1\furillo. cancdada del cargo • 

Prof€'SOra Auxiliar de Ja F-5cue1a 1\anl 

:\1ixta dt" la aldea Talgua. municipio de 

Salamá. departamento de Olancho, por 

baja matrícula, a partir del 101 de Odldn· 

-Comuníquese. 

O. LOPFZ A. 

El Secretario de Estado en el ...... 
de Educación Pública, 

~-, ·-. 

Rajatl Bo~J. 

-"E~~~·~A~P!- ::) e 1--!C..,¡DURA.S.CÁ 


	Acuerdo No.1047
	Acuerdo No.1048
	Acuerdo No.1049
	Acuerdo No.1050
	Acuerdo No.1052
	Acuerdo No.1053
	Acuerdo No.1054
	Concluye el Acuerdo No.3755
	Acuerdo No.3756
	Acuerdo No.3757
	Acuerdo No.3758
	Acuerdo No.3759



